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TRIBUNAL SUPREMO Sala de lo Civil

Sentencia núm. 381/2024

Excmos. Sres.

D. Ignacio Sancho Gargallo

D. Rafael Sarazá Jimena

D. Pedro José Vela Torres

En Madrid, a 14 de marzo de 2024.

Esta Sala ha visto los recursos extraordinario por infracción procesal y de casación interpuestos respecto
la sentencia dictada en grado de apelación por la Sección 1.ª de la Audiencia Provincial de Almería, como
consecuencia de autos de juicio ordinario seguidos ante el Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de Almería. Es parte
recurrente  Florencio , representado por la procuradora
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Marta Agudo de la Torre, posteriormente sustituida por el procurador Juan Pedro Marcos Moreno y bajo la
dirección letrada de Antonio Jiménez Vaz. Es parte recurrida la entidad Renault Trucks S.A.S., representada
por el procurador Ignacio López Chocarro y bajo la dirección letrada de Natalia Gómez Bernardo.

Ha sido ponente el Excmo. Sr. D. Ignacio Sancho Gargallo.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Tramitación en primera instancia

1. La procuradora Esther María Herrera Capel, en nombre y representación de  Florencio , interpuso demanda
de juicio ordinario ante el Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de Almería, contra la entidad Renault Trucks España
S.L. y Renault Trucks SAS, para que se dictase sentencia por la que:

«Estimando los hechos y alegaciones presentadas:

»1. DECLARE la nulidad del precio de compraventa de los vehículos incluidos en el informe pericial afectados
por el cártel de camiones.

»2. DECLARE que el precio de compraventa que debió haber abonado mi mandante debió de ser el determinado
por el informe pericial aportado en la demanda.

»3. CONDENE a la demandada estar y pasar por tal declaración.

»4. CONDENE a la demandada a que abone a mi mandante la cuantía de 11.668,43 euros correspondiente a la
cuantía abonada en exceso por mi mandante por la compra de los cuatro vehículos camión.

»5. CONDENE a la demandada a que abone a mi mandante la cuantía de 1.836,78 euros correspondiente
al exceso de coste financiero que se soportó en la financiación concertada para la adquisición de los tres
vehículos camión.

»6. CONDENE a la demandada a abonar a mi mandante la cuantía de 6.248,10 euros correspondiente a los
intereses legales producidos por la cantidad cobrada por los demandados en exceso aplicados tanto del
sobreprecio del vehículo cómo por el exceso de coste financiero soportado, desde la fecha de pago, hasta la
interpelación judicial del presente procedimiento.

»7. Condene a la demandada al pago de los intereses procesales desde la interposición de la presente demanda
hasta el completo pago de lo declarado en sentencia.

»8. Todo ello con expresa imposición en costas a la adversa».

2. La procuradora María Dolores Galindo de Vilches, en representación de la entidad Volvo Group España S.A.,
contestó a la demanda y pidió al Juzgado que dictase sentencia:

«en la que desestime íntegramente la demanda con expresa imposición de costas».

3. El procurador Javier Romera Galindo, en representación de la entidad Renault Trucks S.A.S., contestó a la
demanda y suplicó al juzgado dictase sentencia:

«en la que desestime íntegramente la demanda con expresa imposición de costas».

4. El Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de Almería dictó sentencia con fecha 21 de noviembre de 2019, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando en parte la demanda formulada por la Procuradora de los

Tribunales Doña Esther María Herrera Capel, en nombre y representación de Don  Florencio  contra RENAULT
TRUCKS S.A.S y VOLVO GROUP ESPAÑA S.A, debo condenar y condeno a RENAULT TRUCKS S.A.S a satisfacer
a la demandante la cuantía de once mil seiscientos cuarenta y cuatro euros, (11.644), más los intereses del
artículo 576 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y los del 1108 del Código Civil de conformidad con el fundamento
de derecho sexto, y sin especial pronunciamiento en cuanto a las costas. Y debo absolver y absuelvo a VOLVO
GROUP ESPAÑA S.A. de los pedimentos de la demanda, y con imposición de las costas a la demandante».

SEGUNDO. Tramitación en segunda instancia

1. La sentencia de primera instancia fue recurrida en apelación por la representación de la entidad Renault
Trucks S.A.S. La representación de la  Florencio  presentó escrito de impugnación.

2. La resolución de este recurso correspondió a la Sección 1.ª de la Audiencia Provincial de Almería mediante
sentencia de 6 de abril de 2021, cuya parte dispositiva es como sigue:
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«Fallamos: Que con ESTIMACIÓN del recurso de apelación interpuesto por RENAULT TRUCK SAS y con
DESESTIMACIÓN del recurso de apelación interpuesto por don  Florencio  contra la sentencia 218/2019 de 21
de noviembre dictada en juicio ordinario 257/2018, del Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Almería:

»1.- REVOCAMOS la referida resolución y en su lugar el Fallo queda redactado así:

»Que debo DESESTIMAR y DESESTIMO la demanda formulada por la Procuradora de los Tribunales Doña
Esther María Herrera Capel, en nombre y representación de Don  Florencio  contra RENAULT TRUCKS S.A.S y
VOLVO GROUP ESPAÑA S.A, sin hacer especial pronunciamiento en materia de costas.

»2.- No se hace especial pronunciamiento en materia de costas en esta instancia».

TERCERO. Interposición y tramitación de los recursos extraordinario por infracción procesal y de casación

1. La procuradora Esther María Herrera Capel, en representación de  Florencio , interpuso recursos
extraordinario por infracción procesal y de casación ante la Sección 1.ª de la Audiencia Provincial de Almería.

El motivo del recurso extraordinario por infracción procesal fue:

«1º) Al amparo del artículo 469.1.2º LEC (infracción de normas procesales reguladoras de la sentencia) se
denuncia la infracción de las reglas relativas a la carga de prueba contenidas en el artículo 217 LEC».

El motivo del recurso de casación fue:

«1º) Al amparo del artículo 477.2.3º LEC, por existir interés casacional, se denuncia la infracción de lo dispuesto
en el artículo 1902 del Código Civil por existir jurisprudencia contradictoria de las Audiencias Provinciales».

2. Por diligencia de ordenación de 23 de junio de 2021, la Audiencia Provincial de Almería (Sección 1.ª) tuvo por
interpuestos los recursos extraordinario por infracción procesal y de casación mencionados, y acordó remitir
las actuaciones a la Sala Primera del Tribunal Supremo con emplazamiento de las partes para comparecer
por término de treinta días.

3. Recibidas las actuaciones en esta sala, comparecen como parte recurrente  Florencio , representado por
la procuradora Marta Agudo de la Torre, posteriormente sustituida por el procurador Juan Pedro Marcos
Moreno; y como parte recurrida la entidad Renault Trucks S.A.S., representada por el procurador Ignacio López
Chocarro.

4. Esta sala dictó auto de fecha 18 de octubre de 2023, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Admitir los recursos extraordinario por infracción procesal y de casación interpuestos por la representación
procesal de D.  Florencio , contra la sentencia n.º 313/2021, de 6 de abril, dictada por la Audiencia Provincial de
Almería, Sección 1.ª, en el rollo de apelación n.º 185/2020, dimanante de los autos de procedimiento ordinario
n.º 257/2018, seguidos ante el Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de Almería».

5. Dado traslado, la representación procesal de la entidad Renault Trucks S.A.S. presentó escrito de oposición
a los recursos formulados de contrario.

6. Al no solicitarse por todas las partes la celebración de vista pública, se señaló para votación y fallo el día
7 de marzo de 2024, en que ha tenido lugar.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Resumen de antecedentes

1. Para la resolución del presente recurso debemos partir de la relación de hechos relevantes acreditados en
la instancia y que guardan relación con lo que es objeto de recurso.

El 22 de septiembre de 2006,  Florencio  adquirió un camión de la marca Renault (modelo Magnum 480. 18T),
matrícula  ....GKR , por un precio de 82.000 euros, cuyo pago fue financiado a través de un contrato de leasing
con una financiera vinculado al grupo Renault (VFS Financial Services Spain, S.A.). La última cuota (valor
residual) estaba prevista para el día 22 de agosto de 2011.

El Sr.  Florencio  vendió el camión en enero de 2013 a un tercero.

Renault Trucks SAS es una de las sociedades que aparece como destinataria de la Decisión de la Comisión
Europea de 19 de julio de 2016 (en adelante, la Decisión), que declara su «participación en una colusión relativa
al sistema de fijación de precios, los incrementos de los precios brutos de camiones medios y pesados, el
calendario y repercusión de los costes de introducción de tecnologías de control de emisiones para camiones
medios y pesados (...)», desde el 17 de enero de 1997 hasta el 20 de septiembre de 2010.
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2.  Florencio  interpuso una demanda contra Renault Trucks SAS y Volvo Group España, S.A. en la que, sobre la
base de la infracción del Derecho de la Competencia declarada por la Comisión Europea en su Decisión de 19
de julio de 2016, pedía la condena de la demandada a indemnizarle en el sobrecoste ocasionado por el cártel
en la adquisición del camión antes reseñado, que cifraba en 11.668,43 euros, más la suma de 6.248,10 euros
correspondiente a los intereses legales aplicados al sobreprecio del vehículo y al exceso del coste financiero
soportado.

3. La sentencia de primera instancia absolvió a Volvo Group España, S.A. por falta de legitimación pasiva y
estimó en parte la demanda respecto de Renault Trucks SAS, a quien condenó a pagar la suma de 11.644
euros, más los intereses devengados desde la fecha de adquisición del camión.

4. La sentencia de primera instancia fue recurrida en apelación por Renault Trucks SAS, que, además de
impugnar los pronunciamientos relativos a la apreciación del daño, su relación de causalidad y la cuantificación
del sobreprecio, con carácter previo impugnó que se hubiera reconocido legitimación activa al demandante,
pues a su juicio no había acreditado el pago del precio.

El demandante, además de oponerse al recurso de apelación de Renault, impugnó la sentencia, en concreto
el pronunciamiento que absolvía a Volvo Group España, S.A. por falta de legitimación pasiva y la consiguiente
condena en costas.

La Audiencia estima el recurso de apelación de Renault, al apreciar la falta de legitimación activa del Sr.
Florencio . Entendió que correspondía al demandante, por la facilitad probatoria, acreditar que había pagado
el camión y se le había transmitido su propiedad. Al no hacerlo, en aplicación del art. 217.2 LEC, atribuye
al demandante las consecuencias de la falta de acreditación de ese hecho y aprecia que no ha quedado
acreditado su legitimación activa. En consecuencia, revoca la sentencia de primera instancia y desestima
todas las pretensiones ejercitadas en la demanda, sin que sea necesario entrar a analizar la impugnación de
la sentencia de primera instancia.

5. La sentencia de apelación ha sido recurrida por el Sr.  Florencio , quien interpone sendos recursos,
extraordinario por infracción procesal y de casación.

SEGUNDO. Recurso extraordinario por infracción procesal

1. Formulación del motivo. El motivo se formula al amparo del ordinal 2º del art. 469.1 LEC, y por infracción de
normas procesales reguladoras de la sentencia, y en concreto por infracción de las reglas relativas a la carga
de la prueba contenidas en el art. 217 LEC.

La sentencia de apelación concluye que el demandante carece de legitimación activa «por no quedar
acreditada la titularidad del vehículo objeto de reclamación por ausencia de medios de prueba documentales
de tipo indirecto que permitiesen reforzar la indiciaria legitimación que se desprendía de la documentación
aportada en el escrito de la demanda».

La Audiencia, aunque reconoce que el contrato de arrendamiento financiero se concertó con una empresa
del grupo Renault, esto es vinculada a la demandada, que podía haber acreditado el impago de las cuotas
de leasing, «opta por negar la legitimación activa del actor por la falta de aportación de medios de
pruebas indirectos (certificados de tráfico, permisos de circulación, ITV pasadas por el vehículo, impuesto de
circulación) que permitiesen una convicción suficiente del tribunal para entender acreditada la legitimación
activa del actor». Siendo, además, un hecho pacífico que el contrato de leasing fue firmado por el demandante
y una empresa del grupo Renault o vinculada a ella.

2. Resolución del tribunal. Procede estimar el motivo por las razones que exponemos a continuación.

Como hemos recordado en otras ocasiones ( sentencia 946/2023, de 14 de junio), la carga de la prueba no
tiene por finalidad establecer mandatos que determinen quién debe probar o cómo deben probarse ciertos
hechos, sino establecer las consecuencias de la falta de prueba suficiente de los hechos relevantes.

Esa es la razón por la que el precepto que la regula, el art. 217 LEC, no se encuentra entre las disposiciones
generales en materia de prueba ( arts. 281 a 298 LEC), sino entre las normas relativas a la sentencia, pues es
en ese momento procesal cuando han de tener virtualidad las reglas de la carga de la prueba, al decidir a quién
ha de perjudicar la falta de prueba de determinados extremos relevantes en el proceso.

De tal forma que solo se infringe el mencionado art. 217 LEC si la sentencia adopta un pronunciamiento sobre
la base de que no se ha probado un hecho relevante para la decisión del litigio, y atribuye las consecuencias
negativas de la falta de prueba a la parte a la que le correspondía la carga de la prueba según las reglas
establecidas en el art. 217 LEC y desarrolladas por la jurisprudencia (por todas, sentencias 244/2013, de 18
de abril, y 484/2018, de 11 de septiembre).
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En nuestro caso, el tribunal de apelación sí ha hecho uso de las reglas de la carga de la prueba. La sentencia
de apelación, después de considerar que correspondía al demandante acreditar que había llegado a ser
propietario del vehículo, razona que, al no haber desarrollado la actividad probatoria necesaria para ello, debía
arrostrar las consecuencias de su falta de prueba. La Audiencia expresamente invoca y aplica el art. 217 LEC,
para considerar que no había prueba de que hubiera llegado a ser propietario del camión, con la consiguiente
consecuencia de negarle legitimación para reclamar el eventual daño que el sobreprecio en la adquisición,
consecuencia del cártel de los camiones en el que se había visto envuelta la demandada, le habría podido
ocasionar al demandante.

3. La sentencia de apelación incurre en un doble error. El primero afecta al motivo del recurso, y es considerar
que no había prueba suficiente que justificara que había llegado a ser propietario del vehículo después de
pagar todas las cuotas del contrato de leasing, y que las consecuencias de esta falta de acreditación debían
perjudicar al demandante, que corría con la carga de su acreditación. El segundo error, vinculado al anterior,
afecta a la valoración jurídica que conduce a negar al demandante legitimación para reclamar frente a Renault
los daños consistentes en el sobreprecio del camión.

En la instancia ha quedado acreditado que en septiembre de 2006, el Sr.

Florencio  adquirió un concreto camión de la marca Renault (modelo Magnum 480. 18T), matrícula  ....GKR ,
por un precio de 82.000 euros, cuyo pago fue financiado a través de un contrato de leasing con una financiera
vinculada al grupo Renault (VFS Financial Services Spain, S.A.); y que la última cuota (valor residual) estaba
prevista para el día 22 de agosto de 2011.

Al anterior hecho no controvertido hemos de ligar que, siendo la financiera del grupo de la demandada, esta
última no ha negado ni denunciado que el demandante hubiera dejado de pagar alguna cuota, ni que por ello se
hubiera resuelto el contrato de leasing, perdiendo cualquier derecho a la titularidad del vehículo. Las objeciones
formuladas en la contestación a la demanda, relativas a la falta de prueba, no lo son para negarle al demandante
la condición de adquirente del camión, financiado con un contrato de leasing, sino para denunciar que no existe
prueba exacta de si con el contrato de leasing se financió algo más, pues el precio de adquisición era 82.000
euros y el importe total de las cuotas del leasing alcanzó las 92.579,20 euros. Esto último tenía sentido en
cuanto que el demandante también pedía la repercusión del sobrecoste en la financiación.

Pero lo anterior no permitía concluir que no había prueba sobre la adquisición del camión, cuando además no
había sido negada por la demandada, razón por la cual no tenía razón de ser aplicar las reglas de la carga de la
prueba para negar que se hubiera consumado esa adquisición, y con ello negarle a la demandante legitimación
activa.

Por otra parte, subyace a la argumentación de la Audiencia un entendimiento erróneo de lo que legitima
en un caso como este a ejercitar la acción de daños. Quien ejercita la acción comparece como adquirente
de un camión, al margen de la forma que se hubiera podido financiar tal adquisición. La justificación de su
legitimación está en función de lo que solicita: la indemnización del perjuicio sufrido al haber adquirido un
vehículo a un precio superior del que hubiera correspondido si no hubiera existido el cártel. La legitimación
activa supone tener la condición que justificaría la reclamación, en este caso, haber adquirido el camión por
un precio cartelizado, un sobreprecio. Al margen de la prueba del daño y de su cuantificación, la condición
de adquirente del camión basta para conferirle legitimación activa. También cuando la adquisición ha sido
financiada por medio de un contrato de leasing, el arrendatario financiero a estos efectos tiene la condición
de adquirente, sin necesidad de justificar en cada caso el pago de la última cuota (residual), pues el perjuicio
de haber adquirido a un precio superior al debido (de no haber existido el cártel) lo habrá sufrido igual, tanto
si, al final, opta o no por el pago de la última cuota.

4. En consecuencia, procede estimar el motivo y, sin entrar a resolver el recurso de casación, dejar sin efecto la
sentencia de apelación. En este caso, en vez de asumir la instancia, remitimos las actuaciones a la Audiencia
para que entre a resolver el resto de cuestiones objeto del recurso de apelación y de la impugnación, que no
fueron analizadas como consecuencia de haber sido estimada la falta de legitimación activa del demandante.

TERCERO. Costas

Estimado el recurso extraordinario por infracción procesal, no hacemos expresa imposición de costas de
conformidad con lo prescrito en el art. 398.2 LEC. Con devolución de los depósitos constituidos para recurrir,
de conformidad con la Disposición Adicional 15.ª, apartado 8.ª, de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

F A L L O

Por todo lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad que le confiere la Constitución, esta sala ha decidido
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1.º Estimar el recurso extraordinario por infracción procesal interpuesto por  Florencio  contra la sentencia de
la Audiencia Provincial de Almería (Sección 1.ª) de 6 de abril de 2021 (rollo núm. 185/2020), que conoció de la
apelación de la sentencia del Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de Almería de 21 de noviembre de 2019 (juicio
ordinario 257/2018). La estimación del recurso supone dejar sin efecto la reseñada sentencia de apelación y
remitir los autos a la Audiencia Provincial de Almería (Sección 1.ª) para que resuelva el resto de las cuestiones
que no fueron abordadas como consecuencia de haber sido estimada la excepción de falta de legitimación
activa.

2.º No hacer expresa condena respecto de las costas de los recursos extraordinario por infracción procesal
y de casación.

3.º Acordar la devolución de los depósitos constituidos para recurrir.

Líbrese a la mencionada Audiencia la certificación correspondiente con devolución de los autos y rollo de
apelación remitidos. Y comuníquese esta sentencia a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia
( arts. 16.3 LDC y 212.3 LEC).

Notifíquese esta resolución a las partes e insértese en la colección legislativa.

Así se acuerda y firma.
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